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11. EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DENTRO DE LA CIENCIA 
DEL DERECHO 
El Derecho Internacional Privado es una rama jurídica independiente desde 
que da respuesta a algunas relaciones jurídicas con características muy 
especiales, a través de conceptos, principios y normas propias. En este 
sentido obedece a un objeto propio, peculiar y diferente de las demás ramas 
del derecho.  

El Derecho internacional Privado viene a representar un conjunto de Normas 
que destinaría a dar respuesta, a los supuestos de hecho entablados entre 
particulares, personas físicas o jurídicas, siempre en el marco de una 
jurisdicción nacional. Cuando en esa relación jurídica estén implicados varios 
ordenamientos jurídicos,  Varios Estados. 

 11.1.El derecho internacional privado como técnica jurídica 

El derecho internacional privado se configura como el conjunto de normas y 
principios que cada ordenamiento particular establece para dotar de una 
regulación especial a los supuestos de tráfico externo. La construcción de 
este sistema exige el recurso a una metodología propia. Su positivización y 
aplicación es particularmente dependiente de la realidad social y jurídica del 
momento histórico que se considere.  

Por todo ello, y a la hora de conceptualizarlo, no se puede definir como un 
sistema porque no hay un conjunto homogéneo de normas, sino un elenco 
heterogéneo, un conjunto de normas jurídico-positivas que regula las 
relaciones de tráfico jurídico externo. 

El DIPr no es una rama o subespecie del derecho internacional público. 
Podemos mencionar que la diferencia más visible que existe entre el derecho 
internacional público y el privado es subjetiva, es decir, en razón de los sujetos 
que intervienen en una relación jurídica. Así, mientras que en el derecho 
internacional público los sujetos son los Estados, entes soberanos, en el DIPr  
son sujetos privados, personas físicas o jurídicas.  
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Lo anterior no limita que reconozcamos que el DIPr se sirve de los convenios 
internacionales que regula el derecho internacional público como una 
herramienta para dar sentido y solución a las situaciones que son el objeto de 
estudio por el DIPr. 

Como La  Convención Interamericana sobre Normas Generales de Derecho 
Internacional Privado de Fecha 5 de agosto de 1979 y Registrada ante la ONU 
en 1989 firmada por 18 países incluidos México ,  En su texto de 17 Artículos 
Esta Convención establece normas de tipo general para la aplicación de las 
reglas de conflicto.   

El ámbito de aplicación de esta convención establece de forma expresa la 
primacía del derecho internacional sobre las normas de derecho internacional 
privado que resulten de fuente interna.  La Convención se basa sobre el 
principio de aplicación de oficio del derecho extranjero, excepcionados los 
casos en que la ley de un Estado Parte tenga instituciones o procedimientos 
esenciales para su adecuada aplicación y no estén contemplados en la 
legislación de otro Estado Parte.  Esta Convención reconoce también, que la 
interpretación deberá ceñirse al ordenamiento jurídico del cual es parte la ley 
aplicable y no a las normas de interpretación propias del juez que conoce la 
causa.  Otra excepción del ámbito de aplicación es la norma que decide que 
en caso de fraude a la ley, los Estados parte tienen derecho de negarse a 
aplicar el derecho de otro Estado Parte. La Convención establece que 
recursos procesales serán determinados conforme a la ley del foro (lex fori)  
y da reconocimiento recíproco a situaciones jurídicas bajo la convención.  
 Finalmente, la Convención requiere la  búsqueda de la solución más justa 
para el caso de que una misma relación jurídica este sometida a la regulación 
de diferentes leyes. 

Tampoco es una subespecie del derecho civil, a pesar de que puedan coincidir 
en el estudio de sus instituciones no cabe desconocer que su punto de 
examen es completamente diferente, el cual se realiza a través de métodos 
diferentes y buscando soluciones en planos procesales diferentes. Así, el 
punto de convergencia de ambas disciplinas radica en el estudio  
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de situaciones privadas, entre particulares; ahora bien, el punto divergente 
entre ambas disciplinas radica en el contacto de las situaciones objeto de 
estudio por ambas ramas con uno (derecho civil) o más Estados (DIPr). 

Por último, tampoco es una subespecie del derecho procesal; El derecho 
procesal internacional tiene como contenido el sector de la competencia 
judicial internacional directa e indirecta así como la cooperación procesal 
internacional, como principales bases. Lo anterior supone que el derecho 
procesal internacional es parte integrante del DIPr. 

Tratando de afinar nuestras afirmaciones, tenemos que el DIPr si bien tiene 
tintes de derecho procesal, de derecho civil, de derecho mercantil, de 
derechos humanos y de derecho internacional público esto no implica su 
sometimiento como subespecie a alguna de las disciplinas anteriores. 

11.2. Objeto de estudio del derecho internacional privado 
El objeto del estudio del Derecho internacional Privado son las “situaciones 
jurídicas privadas internacionales” también conocidas como “relaciones 
privadas con elemento de extranjería “relaciones transfronterizas” o 
“relaciones privadas de tráfico jurídico externo”. 

Los elementos caracterizadores de el D.I.Pr., son la suma de los adjetivos 
“privado” e “internacional” 

El objeto del D.I.Pr. se sitúa en aquellos supuestos de hecho que implican a 
particulares, personas físicas o jurídicas, cuando éste se encuentra conectado 
con varios ordenamientos jurídicos. 

La relación jurídica de derecho privado, generalmente, nace, se desenvuelve y 
extingue en función de alguno- de los siguientes cinco elementos: 
Personal.  
Contractual.  
Real.   
Conductista.  
Jurisdiccional. 
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Cuando se dan conjuntamente los dos presupuestos señalados a saber, 
diversidad de soberanías legislativas e intercambio humano, a través de 

Nacimiento de la 
RELACIÓN 
JURÍDICA 

PERSONAL ➡ Es el eje en torno del cual se desenvuelve el derecho 
civil, por excelencia derecho de individuos.

➡ Cuando las relaciones jurídicas de derecho civil se 
dirigen a regular a la persona en sí misma o en el seno 
de su familia (con prescindencia de sus relaciones 
patrimoniales, de crédito o deuda con otras personas o 
de sus relaciones con las cosas), asimismo del derecho 
de familia y sucesión basado en la relación de 
parentesco.

CONTRACTUAL ➡ Cuando aquellas mismas personas se relacionan 
entre sí en el ejercicio libre de la autonomía de su 
voluntad, contratando y obligándose lícitamente.

➡ El conjunto de las relaciones jurídicas originadas con 
motivo de la libre actividad de las personas al contraer u 
obligarse es el objeto de la parte del derecho civil que 
estudia el régimen de las obligaciones y de los 
contratos.

REAL ➡ Cuando las personas toman contacto con las cosas 
apropiándose, usando o gravando las mismas, 
adquieren dichas cosas especial relevancia en las 
relaciones jurídicas respectivas. 

➡ Y el complejo de dichas relaciones jurídicas 
derivadas de las relaciones de las personas con las 
cosas es lo que constituye el tema de los derechos 
reales.

CONDUCTISTA ➡ Puede ocurrir que la acción deliberada o no de las 
personas determine ciertas consecuencias jurídicas 
previstas para conductas ilícitas.

➡ Se da entonces un acto humano voluntario pero no 
lícito. Según que se halle encuadrado o no en un tipo 
legal específico e incriminatorio, estaremos en el ámbito 
del ilícito penal o del ilícito civil.

En estas relaciones jurídicas derivadas de una actividad 
ilícita predomina el elemento conductual.

JURISDICCIONAL ➡ La actividad de decir e interpretar el derecho 
constituye el aspecto primordial en la aplicación del 
orden jurídico vigente. Su estudio corresponde a la 
materia del derecho procesal y parcialmente a los 
derechos de fondo que, en casos, incursionan en la 
determinación del carácter, alcances y límites de la 
jurisdicción.
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territorios sometidos, precisamente, a soberanías legislativas diversas, nos 
hallamos frente al caso iusprivatista con elementos extranjeros y 
consecuentemente en presencia de una relación jurídica de derecho privado 
internacional. 

11.3.Método de estudio del derecho internacional privado 
El tema del método en el derecho internacional privado puede ser analizado 
fundamentalmente según  tres criterios de apreciación distintos, al tiempo de 
su creación, de su interpretación y aplicación y de su organización 
sistemática: 
1) Las fuentes creadoras del Derecho Internacional Privado; 
2) Su lógica, y 
3)Sus principios fundamentales. 

1) Según sean las fuentes del Derecho Internacional Privado, el método 
de su creación puede ser ̶siguiendo la terminología de Jitta̶  universal o 1

individual. 

2) La lógica interpretativa del método en el derecho internacional 
privado, de manera semejante a otras ramas del derecho, determina que sea 
estudiado según un criterio empírico-inductivo o bien bajo un análisis 
deductivo. 

El método universal es el empleado en los tratados, convenciones y leyes uniformes 
celebrados por los Estados u otros sujetos del derecho internacional, 
al establecer cuáles han de ser las normas que rijan sus relaciones de 
derecho privado con elementos extranjeros.

El método individual es el empleado por los distintos países al establecer en su legislación 
interna normas que también regulen relaciones de derecho privado 
con elementos

extraños al derecho local.

Método empírico-inductivo En que el precedente y la decisión judicial desempeñan un 
papel relevante en la interpretación y aplicación del derecho 
("judge made Law").

Seguido en los países anglosajones —Estados Unidos y Gran 

 J. Jítta, Método del Derecho Internacional Privado, págs. 1011
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3) Sus principios Fundamentales 
El Derecho Internacional Privado en dos partes fundamentales: una general y 
otra especial. 

11.4.Los sujetos en el derecho internacional privado 
Los sujetos son las  personas implicadas en la relación jurídica que esta rama 
estudia; así, se examina la relación jurídica privada que se entabla entre 
particulares (personas físicas o jurídicas) o entre un particular y el Estado 
siempre y cuando éste actúe como particular.  

El Estado puede actuar con su potestad iure impera o con su potestad iure 
gestioni. Dependiendo de su actuación hablaremos si será objeto de estudio 
del Derecho Internacional Publico o Privado. 

BIBLIOGRAFÍA  

BALESTRA, Ricardo R., Manual de Derecho Internacional Privado, Editorial 
ABELEDO-PERROT, Segunda edición, Buenos Aires. Argentina. 1993 

Método analítico-deductivo Tiene por objeto el análisis de las normas jurídicas emanadas 
de leyes y tratados para deducir de ellos los principios 
aplicables a cada caso.

Mayor aplicación en los países latinos

General Estudia los principios fundamentales de la materia, su historia, las relaciones que 
ella rige, su codificación, la aplicación del derecho extranjero y sus límites como 
asimismo los eventuales problemas previos o derivados de tal aplicación del 
derecho extranjero 

Especial  Analiza, en particular, las distintas ramas de Derecho Civil:

—Parte General: Domicilio y nacionalidad, personas físicas y jurídicas.

—Obligaciones y Contratos. 

—Derecho de los bienes.

Potestad iure impera La relación será objeto de estudio por el derecho internacional 
público.

Potestad iure gestioni La relación jurídica en la que esté inmerso será objeto de estudio 
del Derecho Internacional Privado .
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